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"2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No. DGPL 65-Il-3-3250 
Exp. 7128 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 127 y se adiciona un artículo 7 TER a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, con número CD-LXV-III-2P-452, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 

M.V.C./VAV 

de México, a 3 de abril de 2024 
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ip. Vania Roxana Ávila García 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ CULO 127 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 
7 TER A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 127 y se adiciona un artículo 7 TER a la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 7 TER.- Queda prohibido que los proveedores de bienes, 
productos o servicios, cobren comisiones, montos, cargos adicionales o 
equivalentes a los consumidores cuando estos utilicen como medio de 
pago tarjeta de débito, crédito o medio de disposición físico de recursos. 

ARTÍCULO 127.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 7 TER, 
13, 17, 18BIS,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,45, 47,48,49,50,52,53, 
54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 
QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $701.15 a 
$2'243,671.49. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SE-SI8Nf3-E>E-l:A ÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 

arcela Guerra Casti l lo 
Presidenta 

Se remite a la H. e mara d~ dor s 
para sus efectos onstityéi~n~Jés~ 
Minuta CD-LXV- -2P-~52 dl :,: 3 be ril de 24 

Secretari de Servi os Parlamentarios 
de la Cá ara de D putadas. 

Dip. Vania Roxana Ávila García 
Secretaria 


